
  

ELECTRONORTE S.A. 

CONSTANCIA DE ACUERDO 
 

El que suscribe la presente, Secretario del Directorio de Electronorte S.A. deja constancia que en 
Sesión de Directorio N° 17-2024 llevada a cabo el día 11 de septiembre de 2024, el Directorio de la 
empresa, adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:  
 
“(…)     

 
3.2. Aprobación de nuevos documentos de gestión MOF, ROF, CAP, para presentar a 

FONAFE, la implementación de áreas de regulación y planeamiento corporativas 
 
Acuerdo N° 002/17-2024 

 
Primero.- Aprobar las siguientes herramientas de gestión de Electronorte S.A.: 
 
- Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y Estructura Organizacional 

(Organigrama).  
- Manual de Organización y Funciones (MOF).  
- Cuadro de Asignación de Personal (CAP).  
 
Segundo.- Aprobar la propuesta de documentos de gestión (MOF, ROF, CAP, Estructura 
Organizacional), formulados para el retiro de la Gerencia de Desarrollo y Control de 
Gestión, para que pueda ser remitida a FONAFE para su evaluación y de considerarlo, 
aprobación en el marco de la implementación de las plazas (i) Jefe Corporativo de 
Regulación (ii) Jefe Corporativo de Gobernanza, (iii) Jefe Corporativo de Planeamiento y 
Control de Gestión, en los instrumentos de gestión correspondientes a la sede 
corporativa.  De ser aprobada esta propuesta por FONAFE, se implementará el 
renombramiento de las siguientes áreas, sin que varíe su nivel ocupacional ni salarial, 
conforme ya ha sido recogido en la propuesta de documentos de gestión que obra en la 
carpeta de esta sesión: 
 
- Departamento de Planeamiento Empresarial pasara a denominarse Oficina de 

Planeamiento Empresarial.  
- Departamento de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente pasará a 

denominarse Oficina de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente.  
- Departamento de Calidad y Fiscalización / SIG, pasará a denominarse Oficina de 

Calidad y Fiscalización / SIG.  
- Tecnologías de la Información y Comunicaciones, pasará a denominarse Oficina de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
Tercero.- Dispensar al presente Acuerdo del trámite de aprobación previa del Acta, para 
su inmediata implementación. 
 

(…)” 
 
Se emite la presente constancia, sin perjuicio de las precisiones o modificaciones que realicen los 
miembros del Directorio, en forma previa a la suscripción del acta. 
 
 

San Isidro, 13 de septiembre de 2024 
 

 






